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Desde que la civilización comenzó á levantarse sobre la faz 
del inundo, la educación publica ba constituido siempre 
el primero }' mas principal de los intereses de los Gobier
nos. En vano los pueblos so empeñarían en triunfar de 
la versatilidad de ios tiempos por algunos siglos , si la 
estabilidad de sus formas no se hallasen garantidas por la 
unidad de ideas y sentimientos que debe reynar en la ge-
neraccion que suceda. He aqui Señores, la causa por que 
las naciones antiguas y modei-nas han buscado como por 
instinto , en la educación de la juventud, la base de su 
conservación, de su fuerza y do su gloria, según la natu
raleza de su forma gubernamental. 

La sociedad no vive para un solo dia. Su existencia 
es una cadena de generaciones eslabonada por la fuerza 
de la nacionalidad: los siglos corren sobre su cabeza como 
los dias sobre la del individuo, y como este tiene su in
fancia , su edad varonil y su vegez. Vn secreto germen de 
vida desarrolla en su seno formas civilizadoras que se di
versifican , y transforman , siguiendo el lento paso de su 
adelantamiento social; y esta parodia la mas perfecta del 



individuo considerado en si mismo, es el objecto de las mas 
profundas lumbraciones del espirilu humano, es una fuen
te inagotable de experiencia en donde deben amaestrar
se Jas naciones que actualmente ocupan cl mundo, es Se_ 
ñores el mas grande y mas eminentemente filosófico de 
todos los esludios. 

Examinar á un pueblo que se levanta de Ja nada, 
que se alienta con el orden y la moralidad ])ara lanzarse 
en los destinos de los demás, y que cansado por su mis
ma grandeza, ó por la falta de virtudes políticas declina su 
frente para volverse á recostar sobre el polvo, es la mas 
grande de las ocupaciones de los sabios, es el triunfo de 
la gravedad filosófica del siglo \1X, sobre el inmenso sa
ber de los antiguos. Recórrase con la imaginación el gran
de espacio de los siglos, íigese una mirada sobre el orien
te v otra sobre el occidente, y sus naciones j)arece levan
tar sus cabezas sobre bts escombros de su [(Crdída gloiia 
para dai'nos cuenta de los intereses que agitaron su exís-
leneia, y de los "̂ ĉ̂ 09 que las llevaron al gran sepulcro de 

"i''lo pasado. 
Km ano llamaremos ;i veces mucbos pueblos, cuvos 

nond)rcs tan solo lian jiodído triunfar del olvido: estos Se-
fioies, fundaron el infcpós «le su vida en la pujanza de sus 

Oíuarmas, y ()uedarr>n ahogados bajn las plantas de otros de 
-ninjas fuerzas y mas poder. ¡ Felices aquellos que hicieron 

consistir su gloria y su expKndor en los desan-ollos de 
- la razón ! La intelig<>nc¡a como un gaz de A ida, como el 
.¡gídnia que iuu'ma el gran cuerpo de una nación, no (fueda 
jjjjiUJias confundida bajo los restos de su grandeza; ella se 



desprende al momento para eonfiíQtJírse eon la de los pue
blos que ann viren en el mundo, y eníra, pues, en el gran 
cauce del saber humano, La« repúblicas de Grecia desa-
parecía'on como el humo cuando el pueblo rey sepultó su 
libertad bajo los muros de Corinto ; pero su civilización, 
su literatura , su saber inmenso, sus filósofos ilustres les 
han dado la superioridad en la memoria de la humanidad, 
que no acabará por cieito mientras esta subsista. ¿ Y de 
donde depende Señores esta Gloria inmarcesible ? Del de
sarrollo intelectual, de la publicidad de las escuelas, de 
ese espíritu fdosoflco que animaba á Sócrates y á Platón 
en medio de los Jardines del Gymnacio, á Aristóteles ba
jo los arboles y políticos del Lyceo, y á todos los sabios, 
poetas y fdosofos en el Museo de Atenas. — La voz de la 
iniosoíia hija de este admirable desarrollo de la inteligen
cia , resonó bien pronto en medio de las columnas del Ca
pitolio , y la Roma guei'rera se convirtió en sabia , y la 
patria de los héroes fue la de los filósofos, y la domina
dora del mundo llevó sobre sus triunfantes águilas la ci
vilización de la Grecia á les paises mas lejanos. Pero no 
es mi ánimo Señores, peaetror en estos tiem])os brillantes 
de la antigüedad, otro es el objeto que me he propuesto 
al subir á este lugar, de donde tantas veces he tenido el 
honor de hablar por la misma solemnidad que hoy nos reú
ne : propongonie, pues, recorrer brevemente la historia 
general de las Escuelas ó ünivei-sidades de la Europa, par
ticularizándome á la de nuestra nación; señalar el régimen 
universitario español desde la fundación de la de Salamanca 
en el siglo duodécimo, hasta la nuestra de Canarias en 



1817 ; y examinar como este mismo régimen siempre en 
consonancia cou el espíritu especial de cada siglo, ha pro
ducido , según las diversas fisonomías que ha presentado 
la nación española en sus situaciones políticas , los mas 
brillantes resultados en los desarrollos de la inteligencia. 

La instrucccion universitaria es, Señores, de origen 
puramente moderno: los antiguos filósofos de Grecia y Ro
ma tenian abiertas al publico sus escuelas; pero sus discí
pulos no formaron cuerpo particular, ni estaban regimen
tados por ningún sistema especial. La instrucción era pu
ramente un negocio de los particulares ; ni maestros ni 
discipulos llamaban la atención de las leyes. Ni aun la ce
lebre escuela de Alejandría donde se estudiaban todos los 
conocimientos humanos, la única que nos salvó de la ig
norancia de los barbaros la sabiduría de los antiguos, co
noció jamas ese espíritu de asociación moral, introducido 
en el mundo por el Cristianismo , y que ha dado a la 
instrucción de la juventud ese carácter especialicímo de la 
civilización moderjia. Elemento único de orden social que 

pudiera restablecer la armonía en la reorganización occi
dental. Viosc en medio de la desastrosa ignorancia de aque
llos siglos á los Sacerdotes crisliauos enseñando en las au
las de las iglesias, y en los claustros de los monasterios, 
como los únicos apostóles de aquel saber ahogado bajo las 
oleadas de barbaras hordas. 

La institución de los colegios y seminarios es, pues, 
enteramente cristiana: un doble pensamiento de filantropía 
impulsaba á la Iglesia á formar estas asociaciones; el de 
instruir á los hombres, y el de estrechar sus lazos de aniis-



tad, de mejorar siis costumbres, y de civilizarlos por me
dio de Ja comunicación de sus ideas, y del contacto de sus 
virtudes y de sus trabajos. La Iglesia española tiene la 
gloi'ia de liaber sido la primera en establecer el año de 
527 las escuelas parroquiales, que fueron la infancia de los 
seminarios , mandados fundar espresamentc en el de 653 
por el canon 24 del concilio toledano i.'' (a) , cerca de dos 
siglos antes de que Carlomagno lubiese la idea de estable
cer en sumismo palacio esa celebre academia, como cen
tro de las demás, que mandó abrir en las iglesias y mo
nasterios de su imperio ; y á la cnal todos los escritores 
franceses dan los iionores de la primacia. ĵ 

Necesario es Señores, no dejarse sorprender por ese espí
ritu nacional de los literatos franceses, y entre ellos los sabios 
Guizot y Yilleníain: todos en desdoro de nuestra gloria na-
ciojial quieren persuadir que Cai'lomagno en Francia, y Al
fredo el grande en Inglaterra, fueron los primeros que se 
esforzaron para reanimar la apagada antorcha de Jos an
tiguos conocimientos; fundando academias donde reunidos 
los escasos sabios que existian, cultivaban las ciencias, for
maban discípulos, y empezaban á derramar alguna instruc
ción entre aquellos pueblos barbaros y groseros. Pero ya 
es tiempo de alzar la ft-ente con noble orgullo, y manifes
tar que los pocos hombres instruidos que tubo la Europa 

(a) Consliluendum oportiiit, ut si in clero piibcres aut ado
lescentes cxislimt, omnium in uno conclavi atrii cornmorentiir 
ut lubrica: celalis annos, non in Ittxnria, sed disciplinis eccle-
tiasíicis agant, deptuali probatissimo seniori, qiiem magisíntm 
dQQirina, el (estem vitce habeaití. 
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en medio del obscurantismo de los siglos bajos, fueron Es
pañoles. A ellos ocurrió Carlomagno para ilustrar á la Fran
cia y á la Italia; naciones que no obstante los esfuerzos de 
sus literatos, siempre será cierto que nos deben sus pri
meros pasos en el saber. 

Vindicada nuestra nación, cuyas glorias á fuer de buen 
español no dejare' pasar jamas desapercibidas, ni mancilla
dos sus grandes fastos; sigamos recorriendo todos los es
tablecimientos literarios formados antes de la institución de 
las Universidades. 

Arrebató la muerte á los dos grandes reyes de los si
glos 8." y 0." Carlomagno y Alfredo, y sus dos academias 
de Paris y Oxford se hundieron en medio de la ignorancia 
que oprimía al occidente. Solo la España era la patria del 
saber, y el pais único de Europa donde el magisterio se 
conservó entre los moros, celebres por su gusto en la poe
sía, en la música y en las letras, con admirable brillantez. 
La dinastía de los Omiades, que logró infundir en toda la 
España árabe ese amor á las ciencias que tanto le habia 
distinguido en la silla de Bagdiid, mulii[ilicó prodigiosamen
te en lodas las ciudades y pueblos las casas de educación 
estableciendo escuelas publicas en todas las mezquitas, Al-
kaken fundó y dotó en Cordova una famosa academia con 
una biblioteca magnifica , y un sin numero de colegios y 
y establecimientos literarios que existían en Sevilla, Cordo
va , Jaén, Valencia y otras muchas poblaciones, los que fa
vorecidos por setenta bibliotecas para uso del pueblo, pro-
dugerou esos hombres respetables, cuyas obras despertadas 
del olvido son el pasmo de la moderna Europa. Las es-
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cuelas arábigo-españolas brillantes en medio de las tinie
blas del siglo X, el nadir de hi inteligencia humana, eran 
tanto mas notables, cuanto que en Francia, en Italia y Ale
mania no babia ni el menor vestigio del mas rudo saber. 

Si de la mágica civilización arábiga pasamos á la cris
tiana-española , veremos que á pesar de los azares de la 
guerra, jamas se cerraron nuestras escuelas y colegios.y que 
antes de que aparecieran en Francia las de Fleury y de Au-
rillau, ya nuestras catedrales y monasterios lenian archivos 
y librerías; nuestros Obispos y Abades mantenían semina
rios de enseñanza para los Clérigos y niños; y nuestros so
beranos daban prudentes leyes para la instrucción popular. 

Vino, Señores, el siglo XII, y va vemos aparecer una 
institución literaria mas grande y regular, que las que has
ta entonces hablan existido. Las escuelas fueron la infan
cia de las Universidades, y el verdadero principio de estas 
fue en este mismo siglo. Los últimos corifeos óel antiguo 
ntagislerio fueron en Francia los celebres Abelardo y Pe
dro Lombardo, y la nombradla de tan ilustres sabios atra
jeron de todas las naciones del continente, centenares de 
discípulos que en la nueva organización se dividieron si
guiendo su nacionalidad , y dando por esta causa á esta 
institución el nombre general de Universidad. Reuniéronse 
al mismo tiempo en corporación todos los maestros de las 
escuelas de tan diversos estudios, reconocieron un gefe, y 
fue desde aquel dia el objeto de los cuidados de la Iglesia 
y de los reyes para su adelantamiento sucesivo. 

La Universidad de Salamanca és, Señores, en mi o-
pinion, y después del mas atento estudio acerca de la raa-
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teria, la que merece sobre la de París los uonores ^.: ía 
primacía. Fondada según el testimonio del jesuíta Andrés 
Mando, por el rey de León D. Alonso IX, cerca deJ año mil 
docientos, es contemp<wnnea de las antiquísimas de Salermo 
y Bolonia, y anterior á la de París, que fue, según la aser
ción de Mr. Geruzez establecida á la mitad del siglo Xil.— 
D. Alonzo VIII de Castilla había fundado en Palencia una 
academia, la cual abandonada en tiempo de D. Fernando 
III llamado el Santo, contribuyó para que la Universidad 
de Salamanca recibiese un auge y concurrencia considera
bles. El papa Alejandro IV (a) declaró á esta Universidad 
por una de las cuatro del orbe donde se enseñaban los 
estudios generales: Clemente V (b) lo concedió ía tercera 
parle de los diezmos de la diócesis de Salamanca, cuya 
gracia confirmó Benedicto Xlll (c ) , y Martino V le dio u-
nos estatutos para su gobierno, que después confirmó Eu
genio IV. 

Estos estatutos, Señores, son casi los mismos en Sa
lamanca que en París: el sistema interior administrativo, y 
los privilegios á los maestros y estudiantes tienen una re
lación de identidad en una y en otra tal , que siendo la 
España mas antigua, en mi concepto la de Francia debió 
tener á aquella por modelo. De otra manera no se obser
varía esa grande uniformidad en sus privilegios y exencio
nes : si bien el fuero académico en la de París data desde 
Felipe Augusto, y en la nuestra, á mi entender, desde AI-

(a) Bula del mes de alrril de 1253. 
(b) Bula del año de lol5 
(cj Bula de UiS. 



fonso X, por que tiene todo su origen y fundamento en la 
ley "7/ titulo 31 de la partida segunda. 

Pero tenemos la gloria de que jamas el poder univer
sitario Español á excepción de mui ligeras diferencias, ha 
estado en pugna con el civil, ni el eclesiástico. El francés 
al contrario tiene épocas de turbulencia. Mas de una vez 
tubo en anarquía á la Ciudad de París ; armado con esa 
bula celebre de Gregorio IX, por lo que peniiitia suspen
der sus lecciones, mereció del Cardenal Jíicobo de Y try el 
cuadro innoble que forma en su crónica de aquellos estu
diantes. Tampoco podrá ocultar esa pagina que le envilece, 
aprobando la sentencia de muerte de Juana de Are por he
chicera y maga , de esa heroína honor de la Francia , y 
á cuya voz huia despavorido el poder conquistador de la 
Inglaterra. A la Universidad de Salamanca, Señores, pedian 
su dictamen los sumos pontiíices en los asuntos mas arduos 
y dudosos: era un cuerpo consultivo de los Reyes de Espa
ña , y formaba hasta Felipe II una rueda muy principal de la 
política nacional. 

Su sistema interior administrativo examinado en los 
códigos de las Partidas y de la novísima recopilación, es
taba señores , como era de suponer, formado según las 
ideas de administración de la edad media. Los Maestre
escuelas llamados también Vice-Cancelarios, revestidos de la 
autoridad real y pontificia, según el titulo lo N.° 7." del re
glamento privativo de aquella Universidad , el cual se hizo 
extensivo á casi todas las demás de españa, tenían el me
ro y mixto imperio sobre todos los escolares; siendo de no
tar que por el citado edicto de Felipe Augusto, la Univer-
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sidad de París gozaba de iguales privilegios extensivos co
mo en Salamanca á todos los dependientes de los diver
sos ramos de su administración interior. 

Después de esta Universidad se fundaron las de Cam
bridge, Coi'mbra, Lisboa, Piza, la de Lérida (a) por D, Jayme 
de Aragón y la de Valladolid (b) por D. Alonso XI rey de 
Castilla, que fue confirmada por el papa Clemente VL—.Siguió 
después la de Praga, y en el año de 1549, Pedro rey de g 
Aragón fundó la de Perpiñan en Cataluña con muchos pri- S 
vilegios, dándole los papas Clemente VI y Benedicto XIH, I 
el titulo y honor de Universidad pontificia. En 1554 volvió j 
á renacer la de Huesca , aquella celebre casa de estudios es- = 
tablccida por Sertorio competidor de Syla, y conservada has- § 
la D. Pedro IV de Aragón, que la estableció en la Parroquia | 
de S. Pedro de aquella ciudad. Este monarca cedió su mis- I 
mo palacio , y posteriormente el poníificc Pablo II, á ins- | 
tancias de D. Juan II, le concedió toda las inmunidades de f 

las de Bolonia y Tolosa. i 
Siglo corriendo el siglo XIV y todo el XV, en cuyo | 

periodo se establecieron 27 universidades: ( c ) entre estas | 

(aj fuvdaiUi en 1300, 
(bj fít 1310. 
(c j Universidades estrangcras fundadas en Eiiropa en los siglos 

XlVy XV. 
SIGLO XIV. 

Las de Viena. . . . en 1365 . . Austria. 
Genova en 13(^8 
y reorgcmizada en /j<fS . . Cantones Suizos. 

Sena. , . . en jj8o . • Estados de la Iglesia* 
Colonia. . . en jjSg . . Prusia. ^ 
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se hallan las notabilísimas de Viena, Genova , Colonia , Pa-
lermo, Leipsig, Florencia, Glasgow. Copenhague, basta que 

Heidelberg. 
Erfurt. 
Palermo. . 

en i.^SS. . 
en i,'JSi2' ' 
en sjs>4- • 

SIGLO XT. 

Alemania, 
Priisia. 
Sicilia. 

Cracovia. . . en /4OO 
y reorganizada en iSi-j. 

Titrin. . . . en 140>. 
Leisig. . . . e n 1409-
San Andrés. . en 1412. 
Rostoík. . . en 1419-
Lovaina, . . en J4iS 

reorganizada en i8;^6. 
en 143^-
en ¡445' 
en 1454, 
en T4-/ i. 
en i4íi-
en I45<S'. 

k Florencia. 
Catana. 
Ireves. . 

y abierta, 
Grasgoiv. 
Grei/stvald. 
Tregbtirgo en Bris-

go. . . 
lasüea. . 

Ofen. . . 
trasladada 
Temo, 

Ingolstadt. 
trasladada 
Landshut. 

Cofenhague. 
Upal. . . 
Jubingue, . 
Mayenza. , 
Parma. 

en I4Í^-
en I4.'>9-
en 14S3. 

en 163S. 
en i4'/2. 

en J8O3. 

en / 4 7 6 . 
en 147^' 
en 1477' 
en J477-, 
en J^Sa. 

Polonia, 
Ser de ña. 
Sajoiiia, 
Escocia, 
Alemania. 

Bélgica. 
Gran ducado de Toscaua 
Sicilia. 

Prusia, 
Escosia. 

Cantones Suizos, 
Cantones Suizos. 

Hungría. 

Batiera. 
Dinamarca. 
Stiecia. 
Alemania. 
Alemania. 
Ducado de Parma. 
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en el reynado de D. Enrique IV de Castilla , enconíramos Ja 
erección de la de Siguenza por D. Juan López de Medina, 
y en ISOO la de Alcalá por el Cardenal D. Fray Francis
co Jiménez CJsneros, Arzobispo de Toledo, á la cual hizo 
extensiva el rey D. Felij>e lí, la concordia de Salamanca 
( a ) , y cuyo nombre ha hecho celebre en el mundo litera
rio la coordinación de la fiímosa biblia poliglota (b) . 

(a) Ley 5 del til.° 6 lih. 8° de la novísima 7-ccopilacion. 
(b) La primera biblia pó/yr/lota que apareció, y qnc también 
se llamó de Alcalá, ó eompliilcnse, fue la que mandó formar 
á sus expensas el celebre cardenal D. Fray Francisco Ji
ménez, minisíro que fue de los reyes católicos D. Fernando y 
/ ) ." Isabel. Contiene el viejo testamento ai el texto hebreo, la 
viügata, la versión griega de los setenta traducida en laiin, y 
la paiafrasis caldea: el nuevo testamento en el texto griego bien 
coi'regido, y la vulgula. Para sn formaáon se traga-on de di
ferentes pais'.s varios ejemplares manuscritos, y todos tos que 
kabia en la biblioteca del Vaticano, por los cuales se corrigie
ran las faltas de las idtimas impresiones , y se aclararon los 
lugares osenros. Se publicó el año dolo después de 15 de asi
duo trabajo, y se gasiarcn cínquenta mil escudos de ano. Se em
picaron en ella los hombres mas ilustrados de aqtielia época, 
Demetrio de Ci-cl-a, griego de nación ̂  Antmiio Ncbriju, Ijipe 
Astuñir¡a y Fernando Pineiano, profesmrs de las lenguas grie
ga y latina: Alfonso, medico de Alcalá, Pablo Coionel y Al
fonso Zamora, mui versados en la lengua liebrea.=Esta biblia 
en hebreo, griego y latin, fue mui útil á los católicos para po
nerse á cubierto de las liaegias de Lutero, Calvino y otros fal
sos reformadores del siglo XVí, los cuales valiéndose de inter
pretar equivocadamente las palabras de las sagradas esa ¡turas 
en el texto original, turbaron de esta manera la Iglesia de Je
sucristo. 
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Establecióse en 1502 la de Witeoiberg, y en 1S04 D. 

Rodrigo Fernandez Santaella, confesor de los Reyes católi
cos D. Fernando y D." Isabel, fundó la de Sevilla, llamada 
por esta razón la universidad de Maese Rodiifjn. En esta 
jiiisnia época Fray Tomas Torquemada, inqi:i?idor general, 
por orden de estos mismos reyes, fundó la de Avila, no
table por sus nuichos privilegios reales y pontificios: y al
gunos años después, León X y Pablo Jlí erigieron en uni
versidad el colegio de Santa Catalina fundado por el Dor. 
D. Francisco Alvarez de Toledo , magistral de la Santa 
iglesia de aquella Ciudad , á la cual Carlos I, y su madre 
D / Juana concedieron muchos privilegios, y después Fe
lipe II les dispensó varios , y entre ellos , que fuese para 
estudiar los Grandes de España, 

En el siglo XVI, Señores, la institución universitaria 
fue el mas especial cuidado de casi ladas las naciones con
tinentales. Aparecieron mas de treinta en medio de la Eu
ropa , y de ellas nos cabe la gloria de haber tenido en es
te numero mui cerca de la mitad (a) , 

(a) universidades cxtrangaas eligidas en el siglo XVI, 

Las de Witemberg. . en i^oa. . . Prucia. 
Francfort sobre el 

, Prucia. 
. Escosia, 
, Alemania. 
, Estados de la. Iglesia^ 
: Hungría, 
, Sicilia, 
, AUntamai 

Oder, . . . en / / o 6 . 
Aberdeen, . . en iío6. 
Marburg, . . en IÍ20. 
Macerata, • • en IS40. 
Konigsberg. en iS44-
Mesina. • . en I ¡43. 
lena. . 4 « fn iSS^' 

file:///S44-
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El inmortal emperador Carlos V y el austero Felipe U, 

al paso que extendían con sus armas Ja gloria del nombre 
español , protegían el desarrollo intelclual, y propagaban 
iodos los conocimientos de aquella época. La patria de los 
intrépidos soldados de Pizarro, fue al mismo tiempo la de 
los sabios ilustres de aquella, especialmente en teología y 
jurisprudencia : sus obras las presentamos aun con noble 
orgllo, y el engrandecimiento sin egemplo del imperio es-
pañol, no menos era debido á los triunfos de las armas, 
que á los progresos del entendimieaio por medio de las 
casas de educación. 

Después del establecimiento de la Universidad de Mar-
burg, la primera protestante, el emperador Carlos I de Es
paña erigió en 1551, según el testimonio de Francisco Ber-
mudez, la celebre Universidad de Granada, cuya erección 
fue confirmada por el pontiíice romano Clemente Vil: y 
en 1548, D, Rodrigo de Mercado y Zuazola, obispo de Avi
la bajo el pontificado de Julio 111, fundó la de Oñate en 
la provincia de Guipúzcoa. Al mismo tiempo que esto su-

LfyiJfn, • . . <"« Jf7S< • Holanda. " i 
Uelmstadt. . en JS7S- , AlemMiia. 
Altorf. . . ' . en J5i<^. • Cantones Suizos, 
Evora. . . . en i¡/S. , . Vitrtugal, 
'yjVurzburga. . en J582. • . Batiera. 
Edinlurgo. . en ifSi. . Escosia, 
Fruníkcr. , . en isS^. . . Biitavia, 
Gratz. . . . en isSs. . Austria, 
T)ut¡¿». . en 156/ , . , Irlanda. 
Faderborn, . en / . Í92 . > . Prucia. 
Harde-wijk.. . en 1609. • , Holanda, 
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cedia, el arzobispo de Santiago y después de Toledo D. 
Alonso de Fonseca y Acevedo erigía Li universidad de Santia
go , notable por sus privilegios y concurrencia de estudian
tes de todo el reyno de Oalieia; y el Obispo de Tarrago
na D. Pedro Cerbuna dotaba con grandes rentas á la de 
Zaragoza, abierta por orden del emperador Carlos I el año 
de 1343. 

Lar> universidades de Baeza y Barcelona en Andalucía 
y Cataluña, fundadas la priniei'íi por el Maestro Juan de 
Avila, y la segunda restablecida por Carlos í, datan de la mis
ma fecha , y no han sido inferiores en nombradla, espe
cialmente la ultiina, á la de Granada y Santiago. 

Diez y siete años después, y en el transcurso de cua
tro , se fundaron en Españ.i las universidades de Osima, 
Gandía, Orihuela, y Almagro. La primera fue erigida |)or 
el Excmo. Sor. D. Juan TeJléz Girón Conde de Ureña con 
autoridad pontificia de Pablo IIÍ, y real de Carlos I. En el 
mismo año de io47 con la propia autorización, fundó la se
gunda S. Francisco de Borja Duque de Gandia, y los je-
suifas se apoderaron después de su dirección. La de Orihue
la en el reino de Valencia, y la de Almagro en la Man
cha, fueron erigidas en 1542; y en It'íSS obtuvo diploma 
de Universidad la casa de estudios de Benedictinos de Sta. 
Maria de Hirache en el reino de Navarra, establecidos por 
el rey D. Garcia hijo de D. Sancho , que fue la universi
dad de Estella. En L')72 y en lo80, se fundaron en los 
principados de Cataluña y Asturias, las de Tarragona y 0-
viedo; la una por el Cardenal Gaspar Cervantes Gaétes ar
zobispo de Tarragona, y la otra por D. Fernando Velez, 
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celebre por sus inmesos privilegios, y organizada según la 
constitución de la de Salamanca. 

Tal fue, Señores, nuestro espirita de adelantamiento 
en el siglo XVI. Esta multitud de Universidades nos formó 
hombres eminentisimos en todos los ramos del saber , y 
nos vimos en el apogeo de la gloria fa^. Mas la patria 
del Cid y de Cervantes se dejó dormir sobre los montones 
de oro que le prodigaba ia America, y oprimida bajo el pe
so de su grandeza, vio terminar aquel siglo de luces y de 
heroísmo con cierta flaqueza y languidez. 

¡ Triste imagen del siglo XVII !. Decayeron las cien
cias y la politica, y las universidades participaron de ese 
abatimiento que con rapidez nos llevaron á los malos liem-
del siglo XVIII y parte del XIX. 

Durante el iranscui-so del XVII, nosotros continuamos 
con las Universidades anteriormente establecidas(b}, mien
tras que la Europa llegó á fundar veinte y dos. (c) 

(a ) Los teólogos mas sabios de los que concurieron en el con-
silio de Tronío , fueron los españoles; y los jurisíonsulíos mas 
ilustrados de aquella época, también eran los de nuestra nación. 
(b) Aunque el movimiento universitario en España fue para
lizándose en el tiglo XVII; sin embargo dice Navarrete, en su 
obra titulada conservación de monarquías, que habian en ella 
32 Universidades, tj 4000 estudios de gramática latina. Si se 
considera que la tendencia general de aquella apoca era ser 
cleiñgo ó fraile, ij que para entrar en los conventos era ¿»os-
iaiitc saber este idioma, no es extraño que se hubiesen multipli-' 
codo hasta llegar á este numero. 
/c ) Universidades extrangeras fundadas en el siglo XVII. 

Zas de Parma. , . en i6o6. . . Ducado de Parma. 
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'No se crea, Señores, que yo apruebo la multitud de 

estos establecimientos en un país : mis ideas de adminis
tración sobre el particular son mui diversas, y al expresar
me de esta manera solo hago notar nuestro grande decai
miento. 

Vino el siglo XVIII, siglo de transición social y poli-
tica, época de terrores y de opresión para los monarcas y 
los pueblos, y en sus dias de fatiga religiosa y de peligro 

"para las coronas, apenas se fundaron en europa i 1 univer-

Gniesen. 
Qrronigen. 
Molsheim. 
Stíidth.igen. 
Rintcln. 
Saleburgo. 
Mantua. 
Munster, 
Osnabruck, 
Dorpat, 
Tyrno. . 
Vtrecht. 
Abo. . 
Bamberg. 
Lídsburgo. 
Kiel. . 
Liind. . 
Urbino. 
Inspruck. 
Halle, . 

, en i607' . 
, en ií>i4- • 

en 1618, . 
t. ', en I6JS>- • 

en j(^2i. . 

en /<52J. . 
en 1^15. ' 
en lisi
en iG^^a. • 
en i(3j2. . 
en / (^" í . • 
en i6^J<í'- • 
en 1640. • 
en KTs/. . 
en /(557. • 
en J(Í6¡. » 
en 1666. i 
en iSji. • 
en /<572. . 
en i5s4' • 

Alemania. 
Holanda. 
Frtincia, 
Alemania^ 
Alemania. 
Austria. 
Italia. 
Frusta. 
Hanover. 
Rusia, 
Hungría. 
Holanda, 
Rusia, 
Éaviera, 
Alemania, 
Dinamarca, 
Suecia. 
Estados de la Iglesia, 
Austria. 
Prusia.z=.En esta Uni
versidad fue donde se le
yó frimeramente en idio
ma vulgar. 

\' 

^If-'ol^^^ 
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sida des. (a) A la triste España le locaban mas de cerca to
dos los azares de esla época sin igual en la historia. El 
Gobierno y la Iglesia temian que la revolución de la veci
na Francia se desbordase por los pirineos; cerraban las 
las casas de educación para que no penetraran en ellas 
los rayos de este nuevo saber, y aun parece que se temia 
hicieran los hombres uso de sus facultades intelectualee. 
La real orden de 51 de Julio de 1794 lo demuestra, (b) \ 
Por ella se mandó suprimir las cátedras del derecho publi
co , del natural y de gentes, en todas las Universidades, 
colegios , estudios de San Isidro y seminario de nobles de ; 
Madrid: cátedras, Señores , devidas á los grandes esíuei-zos I 
de dos españoles de ilustre memoria, Campomanes y Jove-
Ilanos, bajo el ¡lustrado gobierno del Sor D. Carlos íll ho- \ 
ñor y prez del cetro español. ] 

Apareció el siglo XIX, y la Europa medio regenerada ¡ 

(a) Universidades erigidas en el sigio XVIII. 

Bresló. . 
Caglari, , 
Fulda. . 
G ccttingen. 

Biiízaiv. . 
Sassari. . 
MiLm. . 
Stutt^arrd. 
Festh. , 
Lemberg. 

en JJ02. 
en IJ20. 
en jj^4. 
en JJJ4. 
en i-'4;^. 
en ij6o, 
en I7S¡. 
en J76'¡. 

^" '775^ 
en ijjj. 
en 1784, 

Prueiet. 
Ccrdeña. 
Alemania. 
Reyno de Hanover: 
Baviera. 
hUmania. 
Cerdeñ.i, 
Reyno Lombardo Bene-
•Alemanjai (ci.mo, 
Hungría. 
Alemania. 

(b) Ley 3 tit," 4 lib.° 8 de la novísima recopilación. 
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comienza á levantarse de entre ese conjunto aijigarrado de 
practicas antiguas y niüdenias: vimonos. Señores, y aun 
hoy nos vemos, entre un orden social que se aleja del 
mundo para mandarse á la histoi-ia, 3 otro que se pre
senta para gobernar á la humanidad. £n este estado un 
niovimienlo ostraño se manifiesta en medio de la Europa, 
y la civilización do las natiunes del continente se desarro
lla con la rapidez del pensamiento. Levantanse por todas 
pai-les casas de educación, estaUesense en menos de me
dio siglo que contamos, 25 universidades (a ) ; abrense las 

(a) Universidades fundadas en ei siglo XIX. 
Landshttt. . en i8c3. 
Moscou. , 
V\^ilKa. . 
KasriU. , , 
Kharkof, . 
Berlín. . , 
Crisíi:jnia, 
Genova. , 
Lieja. . . 
Gand. . , 
Varsovia, 
Bonn. , , 
Petersburgo 
Corfú. 
Munich 
Hehingfors 
Londres, t 
Zitric/t. • 
Berna. . . 
Bruxelas. 
Malinas. . 

^ trasladada d 
Lo-Jayna. . en i8j^. 

Atenas. . . en 183S. 

en 180,^. 
cn iSc~, 
en i3o4* 
en J8O4--
en 181O. 
en iSii. 
en 18/2. 
en / 8 / 6 . 
en 181^. 
en iSiff. 
en 1818. 
en iSi¿). 
en 18 ij. 
en j8i6'. 
en iSiy. 
en 1828. 
en /^72. 
en i8j^ 
en i8j4. 
en i8jj 

Baulera, 
Rusia, 
Rusia, 
Rusia. 
Rusia. 
P rusia. 
lioruega, 
Cerdeña, 
Behica. 
Bélgica. 
Polonia, 
Priísia. 
Rusia. 
Grecia. 
Baviera, 
Rusia. 
Inglaterra. 
Suiza. 
Suizc. 
Bélgica: 

. . Bélgica. 
, . Grecia, 
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que la ignorancia y Ja política habían cerrado, formanse 
asociaciones y empresas de pariicuíares para crear esa mul
titud inmensa de colegios; y los gobiernos forman ademas 
ese admirable sistema gerarqiiico de escuelas normales, por 
cuyo medio llega la ilustración hasta d ultimo ue ios pue
blos de una nación. Las celebres Universidades de Wiina, 
de Berlín, de Crisliania, de Versovia, de Petersburgo, de 
Munich, de Londres, de Zuricb, de Bruxelas, y la Otonia-
na de Atenas en 1836, son Señores, hijas de este moAÍ-
niiento especialisimo, de esta civilización admirable que nos 
lleva rápidamente á la perfectibilidad humana. 

Aunque nuestra Universidad de Canarias, parece con
fundirse en n)edío de estas, como las estrellas menores en
tre las de primera magnitud ; sin embargo, su origen y es
tablecimiento debe llamar nuestra p.nrticuíar atención. 

Antes del año de 1817, la casas de educación en es
ta provincia, estaban reducidas á los conventos de regu
lares donde se hallaban establecidos ciertos estudios, y es
pecialmente en aquellos que se llamaron conventos de es
tudios y colegios faj. 

(a) Ademas de la enseñanza de las primeras letras y de la gra
mática latina, que ;wr lo fjeneral se linllahan en los conventos de 
estas islas, se constituyeron cátedras de Filosofía y sagrada Tco-
logia en los que se llamaron conventos de estudios y tam
bién colegios, como los de Sto. Domingo, S. Agustin y S Fran
cisco de la Ciudad de las Palmas de la isla de Canaria, los 
tres de las mismas ordenes en la Ciudad de la Laguna, y Vi
lla de la Orotava en esta isla de Tenerife, y el Dominico de 
la Ciudad de Santa Crta de la Palma. En el convento de Pre
dicadores de C9hi dudad habían (> (ccpns CQn vn regente que 
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Erigióse, es verdad, una universidad literaria, en 1701 

por autoridad del sumo pontifice Clemente XI, y confir
mada por Benedicto XÍV en 1744 (a j , cuya dirección se 
confió á los religiosos agustinos de esta propia Ciudad; pero 
también lo c's que D. Fernando VI por su real cédula de 
1747, la suprimió erigiendo en su lugar un seminario con
ciliar en la mencionada Ciudad de las palmas de la isla de 
Canaria (b). 

He aqui Señores, el único estableciiiiiento literario 
que merece la mas honorífica rememoración por sus gran
des servicios prestados al pais, en la decadencia de las es
cuelas de los conventos; donde el escolasticismo parece ha
ber dado los últimos adioses, y con ellos formar también 
su necrología. 

se llamaba redor del colegio, G colegiales y un zelador. El de 
S. Pedro Mártir de la misma orden en Canaria, se hallaba plan
teado de la misma manera: el de la Orolava lenia 4 ó 3 lec
tores con un regente, y el de lo Palma, 3 lectores con otro 
regente. 

En estos conventos recibían la instrucción correspondien
te á la época , no solo los religiosos sino también tniicbos se
glares que dieron lustre á esta provincia, dislingtdendose espe
cialmente los que estudiaban en el colegio dominico de la Laguna. 
(a.) Bulas pastoralis officíi, y a}terna3 sapientias consilio, 
dadas en Roma en 4 de junio de 1701, y 27 de marzo de 1744. 
(b) £rt Rivalidad que habia entre los PP. Dominicos y Agus
tinos de la Ciudad de Laguna, unida á la oposición del cabil
do eclesiástico de Canaria, fueron la causa de que Tenerife per
diese esta casa de estudios, aun que el seminario en que se refun
dió, ha ilustrado la provincia, dando hombres distinguidos por 
su saber. 
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Asi continuamos hasta 1817, en que á consecuencia de 

la real cédula del Sor. D, Fernando Vil de l.'̂  de Noviembre 
de 1816 se reinstaló aquella misma universidad suprimida, y 
los comisionados regios D. Pedro José Bencomo, y D. Alon
so de Nava Grimon marques de Yillanueva del Prado, abrie
ron sus cátedras. Yo la vi renacer en medio denlos aplausos 
de esta Ciudad el dia 27 de enero de aquel mismo ano de 
1817, como uno de sus catedráticos fundadores, que ar
reglaron su enseñanza al plan especial que S. M. habia en
cardado á sus comicionados; y que rigiendo hasta 1821, en 
que%e publicó el general de estudios de las Corles, pro
dujo efectos mui grandes en la juventud estudiosa, f a ) -
Después hemos seguido la marcha que ha ¡do prescribiendo 
el Gobierno por el plan de Estudios de 1824, y el adicio
nal de 1856; y maestros y discipulos han correspondido en 
su aplicación v aprevechamiento a sus miras. En las casas de 
educación es'en donde se refleja la tendencia los Estados. 

Las necesidades morales desarrolladas por el adelanto 
progresivo de una nación, exigen entretanto leyes mas con
formes á la ilustración del país. He aqui como la organi
zación interior de las Universidades , y el método de en. 
señanza, son una consecuencia de las reformas politicas de 

(ai El dio 12 de enero de 1817 se celebró el acta de imlala-
clon V se catuó un solemne, te Denm en la iglesia de los PP. agus
tinos • v el 27 del propio mes, empezaron los estudios. Manda
se vf^S M. que el Reverendo Obispo de esta Diócesis fuese 
el amce'm-io y que no solo se gobernase por los cslatulos que los 
comicionado's formasen, sino también por el plan de estudios par-
ticular (¡uc estos aireglasen. 
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los gobiernos : cuya causalidad de ambos hechos consistí 
en el desenvolvimiento de la inteligencia, y en la perfec
ción del orden moral de una nación. 

Nuestra España puede servir para la demostración; 
echando una n)irada por los pasados tiempos, nos con
venceremos <]ue las reformas políticas han trahido siempre 
las universitarias, y que la diversidad de sus situaciones 
sociales, han causado constantemente en el desarrollo inte
lectual sus mas principales influencias. 

Cuando el poder muslímico ocupaba nuestras ciudades, 
la sociedad cristiana era agitada, única y exclusivamente, 
por el sentimiento religioso ; el brazo eclesiástico exten
diendo también su poder á lo civil, hizo entL-ramenfe suyo 
el cuidado de la instrucción publica. Universidades , cole
gios , seminarios, toda clase de escuelas estaban bajo su 
inspección. Entonces el movimiento universitavio era tan 
eclesiástico como el que animaba á la mayor parte de los 
actos del gobierno , y el que marcaba al pueblo entero 
español. 

Des|)idiose aquel poder desde las almenas de Granada, 
para trasladarse al desierto con su rey Boadil, y ya desde 
entonces decrece la influencia del clero sobre los ramos 
de la administración publica. Fuese levantando la Esjtaña 
por la sabia [)oIit¡ca de los i-eyes c;iCo!icos D. Fernando 
y D." Isabel ; y en medio de los gritos de guerra y con
quistas, de victorias y riquezas, se presentó el siglo XVI: 
ese siglo, Señores, de verdadera grandeza nacional, y á 
cuyos recuerdos rememoramos un triunfo por cada mo
mento, una gloria por cada dia. ¿ Y cual fue entonces el 
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desan'aDo de la ¡níelígencm.? ¿Cual eí moviniíento iiníver-
sitario.? Aconlemonos de tantos sabios eminentes que sa
lieron de tottas las Üoíversídaes para extender las luces y 
el saber por todos ios estados españoles, acordémonos de 
sus obras buscíwias por la Europa (íel siglo XIA para ad
mirarlas, y estudiarías; y veremos como con-ia. la grande
za literaria á par de la poliíica. 

Pasáronse los reynados de Carlos í, y Felipe ÍT, y ]» for
tuna íncIiiM) luego la valanza del poder aicra ía Francia y 
la Inglaterra. AÍli floreeiaii los estudios, y en nuestra pe
nínsula ya no se cuidabua de ellos; política y literarura 
conían á su nadir, marcado por los pocos dias dd imbé
cil Cíirlüs II. Eníontes trajo Felipe V de la corte de su 
abuelo Ltiis XIV, sabios y literatos franceses para hacer re
vivir los estudios espaiíoles;. AcjuelLis celebres palabras de 
este gran rey aJ despedirse en Los TuUerias de su nieto, 
ya Ko haij pirineos para uosoíivSy si bien no se cumplieron 
en toda su eitencion en ía poBtica» á lo menos acaeció en 
el orden intckluat; por que desde aquel dia la literatura 
francesa no bailó pirineos jxn-a extenderse por Espaiia. Los 
estudios s^foierofl entonces,, como siempre, la suerte del go
bierno qiie los dirigía. 

Pasó Felipe V dejándonos el establecímíenío de cna-
Iro celebres academias, la española, la de historia, la de las 
nobles artes, y la de medicina- (a) 

(a) A l&s esfuerzos de varios españoles ilustres amoaíes de la 
civilización de su jmtria , se debió qite en los reinados de Fe
lipe V y de su hijo Pa-nanáo VI se establecieran tarjas aca
demias, donde se empezó á dar ímputzo á la ilustración. 



Sas Hijos Fernando ^ ' y Carlos III, también estable
cieron otras en la Corte y en algunas Provincias: (a)j)e-

ín Dfwicra fue la llamada Española /;«m restablecer, 

' ^ 'l''J!^'líiir!jf aprobó el esmNacinncn^ de la acade-
wia f/e la. nobles artes rtc ,^ ^^^^^^^ ^^ ^^^^^^^^ ^ 

y D. Domvujo 01^'^''¿/J„ celebre en los siglos 16 |/ 17; 
ra reammar el gano ^JP^^^'" . ^ ^, ,,ij, Fernando tí en 
^^;^'¿ya:a^nT:^cl el nonL de Academia de 

^' '"'fZbtio^ también la academia de medicina en../ año 
A. MiZapromar los conocimimlos de esta eieneza que 
de l io l l'^f.P^i'Víirabcs espafwlcs había sido tan celebre, y 

^ , t o w « e»w academia ialina malr.lense, pa. 
r f J l l / á r a tomo; « / , - « « « W j W < ^ « •^ 

r ^ h A ?/i^;/rSLSTp;v„d.„.a, 
f f s" í"rrJ"«. ?w;°¿<. * i-es. /e «ĉ -̂
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ro habiendo entrado en años el siglo XVIII, y al paso que ger
minaba en Francia la revolución, su nieto Carlos IV cerraba 
los pirineos para la España. Caminó este siglo de tran-
cision politica, y el nuevo orden que trajo para la Europa 
el XIX, dio una nueva fisonomía á los estudios universita
rios. Fisonomía, Señores, que está en relación con la per 
fectivilidad moral á que tienden las sociedades modernas 
y que ha sufrido todas las oscilaciones que ha tenido ( 
movimiento de libertad especialísirao de este siglo. Oscila 
Clones decimos, por que no merecen otro nombre esas cor 
tas situaciones políticas que produgeron los planes y arre 
glos generales de estudios de 1807, de 1821, de 182i, y c 
adicional de 1856; y que dieron á los estudios unirersita-
ríos el mismo carácter del gobierno que los dictó. 

He aqui, Señores, por que la influencia de las uni
versidades sobre el orden moral do una nación, deberá en
tra siempre en los cálculos de la pob'lica. La unidad de la 
enseñanza sirve de garantía á la uniformidad de la opí-

de S. Martin. 
En varias ciudades y pueblos principales del retjno también 

se crearan otras academias bajo el iliislrcdo (¡cuerno de Caries 
5.''—¿« lhireeit,na /o (/c ciencias natumb^'í y artes en ITOo; 
y la de medicina y cirugía ni 1786.—A.» Oidiz se estableció 
en virtud de real orden en 1787 la a<ad(inia de bellas ai-les. 
— En Serillu tubo principio en 17oi la de biun;is lelras y en 
17o2 oblubo aprobación del rey.-~ En Valencia se fundó la de 
S. Carlos en 1768, para el estudio de las nobles artes, pin
tura , escultura, urquiteclura , flores y ornato, grabado y de-
mas subalternas. —En Valladolid se creo por lieul orden de "IG 
de octubre de 1786 la academia de Walemalicas y nobles ar-
ti\s de la Puriciina Concepiion. 
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nion nacional; y por consiguiente los ojos de los gobiernos 
deberán estar siempre fijos sobre el movimiento de la ju
ventud estudiosa. 

Esta idea nos conduce á la resolución de un proble
ma hijo do los gobiernos libres, y que los publicistas aun 
no han resuelto; problema de la mayor entidad, y cuya im
portancia es incalculable en sus consecuencias. Hablo Se
ñores, de la consiliacion de la libertad de la enseñanza, 
base de nuestro plan provisional de Estudios de 1836, con 
los derechos de la sociedad, que no se pueden abandonar 
exclusivameote y sin garantías, á los maestros de la ins
trucción universitaria. Yo por mi parte , me abstengo de 
resolver tan importante cuestión ; pero si diré, que regla
mentada esta instrucción bajo la vigilancia de un gobierno 
libre, haciéndolo entrar en las atribuciones de un ministe
rio único, como sucede en Francia, ó al menos formando 
parte de las de la gobernación con un consejo privativo, co
mo tenemos en España, donde se inspecionan todos los pro
gramas y cuadernos razonados de las asignaturas de las uni
versidades; se podrá dar á esta misma instrucción universita
ria, ese grado de fuerza moral y de unidad de doctrinas, que 
exigen las formas constitucionales, sin menoscabar en na
da la libertad de la enseñanza. 

Mas, si los gobiernos representativos exigen por su na
turaleza esta misma libertad, la buena administración re
quiere que su numero guarde una perfecta uniformidad con 
el de los habitantes del pais. Las casas en donde se ense. 
ñan las ciencias profecionales, que por su grande entidad 
forman la parte mas dehcada de la instrucción publica, de-
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ben ser economizadas, para que los hombres que se dedi
can a ellas, adquieran en Ja nación esa grande fuerza mo
ral que los ha de hacer respetables. Su numero despro
porciona! los degrada hasta cierto punto; y el honor y de
coro qne exigen la nobleza de su posición en el mundo, 
faltarán muchas veces por esta causa. Sin embargo debe
mos evitar el extremo opuesto, reckiciendo a un numero 
casi insignificante las 13 universidades que encierra Espa
ña , para la educación de mas de doce millones de habitan
tes, según han querido sostener algunos literatos, cuya opi
nión respetamos, (a) 

Recenoccn;os la ventaja que ofrece el sistema de co
legios e institutos sobre el universitario, para la propaga
ción de los conocimientos humanos y nivelación en las cla-
ces de la sociedad; pero Ínterin no llega en nuestra nación 
á conseguirse este objeto, las universidades deben subsistir, 
no solo para la enseñanza de los estudios profecionales, 
sino también para los que les preceden, y deben adquirir
se en los colegios. Este sistema hijo del cristianismo y del 
adelanto de las naciones, es necesario que el tiempo lo pre
pare , que el gobierno lo plantee, y el pueblo lo reciba. 
Entonces al paso que se vaya aumentando el numero de 

( a ) Según ct vliimo arreglo erisicn en la peniumln é islas ad-
yacentí'S 15 universidades que son : la de Madríd trasladada de 
Alcalá, las de Salamanca, Toledo, Valladolid, Santiago, Gra
nada, Zaragoza, Sevilla, Vcdcncía, Oviedo, Huesca, Barcelona, 
Trasladada de Mallorca, que haOia sido fundada en 1717, y 
la de Canaias. 
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colegios, deberá ir decreciendo en una razón proporcional, 
el de universidades que les han de servir de centro, y en 
donde Jos jóvenes han de ir á completar la carrera de su 
profesión, como se observa en Francia, y en Inglaterra fa). 
A nuestra nación solo le falta, Señores, que acabe de de
sarrollarse ese espíritu que vivifica á aquellas, y que tam
bién se observa en los Estados-Unidos de America, forman
do de la mstrucion publica un interés de particulares á la 
par que de los gobiernos, (h) Consegxudo este objeto, y 

(a) Hallándose ya cslablecidos 51 inslilutos de segunda ense
ñanza, y debiendo eonlinuar cslableciendose otros en todas /as 
provincias de la manarquia ; parece que ya se aproxima el 
tiempo de plantearse el nuevo sistema de enseñanza reduciendo el 
numero de Universidades. Los primeros se hallan en los pueblos 
siguientes : 

rsSTITCTOS DE 

Burdos. Barcelona. Victoria. 
Cacares. Jaca. Logroño. 
Albacete, Taiitarite. S. Lucar de Barrameda 
Murcia. Barbastro, Jerez de la Frontera, 
Córdoba, Madrí-^í-^- ^^''^''''' S.zntander. 
Lérida. '" 1 S, Antonio Abad, Cuenca, 
Guadalajara, Cantábrico. Sevilla. 
S. Sebastian. Ci'.'d.id real. Vergara. 
Tíldela, Cerzera. Oviedo. 
Soria. Pitlma, en Mayorca. 
Matará. Oñate. 
(b) Aconsecuencia del real decreto de 15 de octubre de 1843, 
se han fundado las Escuelas normales de instrucción primaria, 
de las que se cuentan ¿ i , establecidas en 

Madrid» Salamanca Castellón de la Plana, 
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no perdiendo de vista los buenos principios de moral que 
deben servir de base á Ja educación , la España se verá tan 
culta y sabia como aquellas grandes naciones; y si fue la 
primera en el movimiento universitario, también volverá 
á elevarse a la altura de donde descendió. 

Nosotros también que formamos una pequeña fracción 
del pueblo español, debemos desarrollar ese espirilu de vi
da, creando un interés tan noble, y formando un princi

pio politico, por el que se difunde el saber por todos los 
ángulos del Estado. Entonces las Canarias, este bello flo
rón de la corona de la augusta de Isabel, caminarán por la 
senda de la prosperidad y de la gloria nacional.=HE DICHO. 

Ciudad de S. Cristóbal de la Laguna noviembre l.°de 1845. 

D R . D . J lAS '̂EPOML•CEKO 
L Ó P E Z DE VicncARA 

Segovia. ,̂  Huesca. Badajoz. 
díceres. Jaén. Murcia. 
7.amora. Burgos. Valencia. 
Albacete. León. Teruel. 
G ttacial.ijjra. Avila. JsLis Baleares. 
Orense, Cordova. Zaragoza. 
Lérida, Santander. 


